
RAP: Parte 131 – Explotadores de Servicio de Transporte Aéreo  Turístico   Índice 
y de Observación 
 

Revisión: 19             
Fecha: 26.02.2010  1/1 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

 
Regulaciones Aeronáuticas del Perú 

 
 

 

 

CAPÍTULO VII: Operadores de aviación comercial y 
aeropuertos 

 

 

 

 

Parte 131 
Explotadores de servicio de transporte aéreo turístico y  de  

observación 
 

 

 

 

 

 

 

Referencia: Anexo 6 de OACI: Operaciones de Aeronaves 
Anexo 8 de OACI:                Aeronavegabilidad 
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SUBPARTE A: GENERALIDADES 
 
 
131.1   Aplicabilidad. 
 
131.3  Reglas aplicables a las operaciones sujetas a esta Parte 
 
131.5  Vigencia de las autorizaciones y certificaciones emitidas, previas a esta revisión. 
 
131.7  al  131.42 Cancelado  
 
 
 
SUBPARTE B: Cancelado  
 
SUBPARTE C: Cancelado 
 
SUBPARTE D:  Cancelado 
 
SUBPARTE E:  Cancelado 
 
SUBPARTE F:  Cancelado 
 
SUBPARTE G: Cancelado  
 
SUBPARTE H:  Cancelado 
  
SUBPARTE I:  Cancelado 
 
SUBPARTE J:   Cancelado 
 
SUBPARTE  K:   Cancelado 

 
APÉNDICE A:  Cancelado  
 
APÉNDICE B:  Cancelado 
 

 

 


